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Certificado 
 
identificación 
Órgano: Junta de Gobierno Local 
Título: Convocatoria 2.020 de Ayudas al Desarrollo 
Núm. exp .: 6/2020 de Subvenciones a particulares y entidades 
Ref .: cult / fb 
 
José Rovira y Jofre, secretario del Ayuntamiento de Palafrugell, sin perjuicio de los términos en 
que se apruebe el acta de la sesión, 
 
certifico 
 
Que el / la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en sesión del día 30/01/2020 ha adoptado el 
acuerdo que se transcribe literalmente, en su parte necesaria: 
 
 
Relación de hechos 
 
Visto que el Reglamento para la concesión de ayudas para la solidaridad y la cooperación del 
Ayuntamiento de Palafrugell, recoge entre otros, los siguientes puntos: 
 

- Con carácter general y sin perjuicio de las excepciones que sean justificadas, se abrirá una 
convocatoria para presentar solicitudes de subvenciones, el día 1 de enero de cada año y 
se cerrará el día 15 de marzo. 

 
- La entidad solicitante deberá estar constituida e inscrita formalmente en el registro de 

entidades del Ayuntamiento de Palafrugell y ser miembro de la Mesa Municipal de 
Solidaridad y Cooperación con un mínimo de un año previo a la solicitud de subvenciones 
y disponer al menos de un ejercicio económico cerrado. 

 
- No podrán pedir subvenciones las entidades que no hayan justificado debidamente dentro 

de los plazos que se establezcan, otras subvenciones recibidas anteriormente, o bien que 
no hayan resonar de manera adecuada las cantidades percibidas con motivo de otras 
subvenciones que hayan sido objeto de revocación o de reducción. 

 
Fundamentos de derecho 
 
Visto el Reglamento de Ayudas a Proyectos de Cooperación del Ayuntamiento de Palafrugell. 
 
acuerdos 
 
Primero. Aprobar la apertura de la convocatoria de ayudas a proyectos de solidaridad y 
cooperación con el tercer mundo, con efectos 1 de enero y hasta el día 15 de marzo de 2020, y 
con una consignación de 43.500 euros, correspondientes al 75% del presupuesto total de la 
partida 10.2311.48900, de Ayudas al Desarrollo para el ejercicio 2.020. 
 
Segundo. Traslado del presente acuerdo a los miembros de la Mesa Municipal de Solidaridad y 
Cooperación. 
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Tercero. Publicar esta convocatoria a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín 
Oficial de la Provincia 
 

 
Y para que surta los efectos oportunos libro el certificado en Palafrugell en la fecha que 
consta en el encabezamiento. 
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